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Concejo Distrital de Santa Marta 

Secretaría General 

 

Señor  

JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 

Secretario General 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

de la Cámara de Representantes 

 

Asunto: Respuesta a los Interrogantes 12 y 13 – Proposición No. 093 de 2025 Corte de 

información: 31 de octubre de 2025 

 

Dirigido a: 

 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

Cámara de Representantes 

Congreso de la República 

 

En atención al recurso de insistencia remitido por la Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

de la Cámara de Representantes mediante oficio CCCP 3.4.0009-2026 del 02 de febrero de 2026, 

y en cumplimiento de lo solicitado respecto de los interrogantes 12 y 13 contenidos en la 

Proposición No. 093 de 2025, me permito rendir el presente informe institucional, con información 

consolidada a corte del 31 de octubre de 2025, conforme fue expresamente requerido. 

 

Salvedad sobre la notificación inicial 

 

Previo a dar respuesta de fondo, es necesario dejar constancia de que, revisado el correo 

institucional de la Secretaría General del Concejo Distrital de Santa Marta, 

secretariageneral@concejodesantamarta.gov.co no reposa comunicación recibida correspondiente 

al oficio CCCP 3.4.0880-2025 del 24 de octubre de 2025, señalado como la remisión inicial de la 

solicitud objeto de reiteración. 

 

En tal sentido, y con el fin de establecer la debida trazabilidad administrativa, se solicita 

respetuosamente a esa Comisión indicar a qué dirección de correo electrónico institucional fue 

enviada la solicitud inicial, con el propósito de verificar los canales de notificación utilizados y las 

razones por las cuales dicha comunicación no obra en los registros de esta Secretaría General. 

 

La presente respuesta se emite en atención al recurso de insistencia recibido el 02 de febrero de 

2026, y se circunscribe estrictamente al corte de información solicitado (31 de octubre de 2025). 

 

 

Respuesta Unificada a los Interrogantes No. 12 y 13 
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(Actuaciones, pronunciamientos y decisiones del Concejo Distrital de Santa Marta respecto de 

ESSMAR) 

 

A corte del 31 de octubre de 2025, la actuación formal más reciente del Concejo Distrital de Santa 

Marta relacionada con la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta – ESSMAR, 

corresponde a la Sesión Ordinaria celebrada el martes 16 de septiembre de 2025, registrada en el 

Acta No. 126 de 2025, en la cual se desarrolló un debate de control político con la comparecencia 

del Agente Interventor de ESSMAR, doctor Edwin Parada. 

 

Dicho debate se adelantó en ejercicio de la función constitucional y legal de control político del 

Concejo Distrital, con carácter deliberativo e informativo, y estuvo orientado a examinar la 

situación administrativa, financiera y operativa de la empresa intervenida. Durante la sesión se 

escucharon las intervenciones de los honorables concejales y la exposición del Agente Interventor, 

sin que de dicho ejercicio se derivaran decisiones administrativas o actos institucionales con efectos 

jurídicos vinculantes. 

 

Adicionalmente, y conforme a los antecedentes registrados en distintas sesiones plenarias y de 

comisión anteriores al 31 de octubre de 2025, se deja constancia de que algunos honorables 

concejales, a título individual y en el marco del debate político, han formulado pronunciamientos 

reiterados relacionados con la situación de ESSMAR, entre los cuales se destacan: 

 

• Manifestaciones sobre la grave situación financiera de la empresa, señalando la 

existencia de pasivos que superarían los cien mil millones de pesos ($100.000 millones). 

• Posiciones que advierten que ESSMAR no sería viable económica ni financieramente en 

su estado actual. 

• Pronunciamientos según los cuales una eventual devolución de la empresa al Distrito, 

sin un proceso previo de saneamiento, representaría una carga administrativa y 

financiera significativa para la administración distrital. 

• Expresiones críticas frente a los resultados de la intervención, señalando que no se 

habrían cumplido los objetivos de saneamiento financiero, lo que ha llevado a que 

algunos concejales planteen, dentro del debate político, la posibilidad de liquidación de 

la empresa. 

• Posturas que sugieren que, de definirse un nuevo esquema institucional para la 

prestación de los servicios públicos, este debería contemplar una gestión con mayor 

arraigo local y participación de actores del Distrito de Santa Marta, una vez superada la 

situación actual. 

 

Es fundamental precisar que todas estas manifestaciones corresponden a posiciones individuales 

de concejales, expresadas en el marco del debate político y del ejercicio del control político, y no 
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constituyen decisiones, acuerdos, resoluciones ni actos institucionales del Concejo Distrital de 

Santa Marta. 

 

En consecuencia, revisadas las actuaciones del Concejo Distrital hasta el 31 de octubre de 2025, se 

informa que: 

 

• No se adoptaron conclusiones institucionales formales respecto de ESSMAR. 

• No se aprobaron proposiciones, exhortos, recomendaciones oficiales ni directrices 

vinculantes dirigidas a la administración distrital o a la empresa intervenida. 

• No se profirieron decisiones administrativas, sancionatorias, contractuales ni actos de 

carácter decisorio relacionados con la devolución, liquidación o restructuración de la 

empresa. 

 

Las actuaciones del Concejo dentro del periodo objeto del presente informe se limitaron al ejercicio 

del control político, sin que se haya configurado una postura institucional definitiva frente a la 

situación de ESSMAR 

 

El presente informe se rinde en cumplimiento del deber de colaboración armónica entre las 

instituciones del Estado, atendiendo de manera objetiva, verificable y documentada lo solicitado 

por la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, limitando su 

contenido estrictamente a las actuaciones existentes a corte del 31 de octubre de 2025. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 

. 
JORGE LUIS MANOSALVA VILLAR. 
Secretario General del Concejo 2026 
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